CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 103/2013

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Dr. Héctor Ambrosino
S           /              D
[bookmark: _GoBack]				Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle se sirva promover una resolución del Honorable Cuerpo que Ud. preside para que el Honorable Concejo de la Nación tenga a bien dar tratamiento favorable a los distintos proyectos de ley de modificación del Código Civil en los artículos referidos a la Seguridad Vial.
				Los accidentes de tránsito son la tercera causa de muerte en nuestro país, fundamentalmente de jóvenes.
				Hechos recientes de nuestra localidad y de otros lugares del país imponen el esfuerzo de autoridades, familia, amigos y comunidad toda en lograr herramientas para evitar que esos siniestros sigan cobrándose vidas y destrozando sus entornos familiares y de amigos, siendo la modificación del Código Penal de la nación, solo una de ellas. Pero, indiscutiblemente, necesaria y, a la vez, complementaria de todas las acciones tendientes a la concientización sobre la seguridad vial que desde este Gobierno Municipal, educación y entidades intermedias, venimos llevando a cabo en nuestra comunidad.
				Desde el año 2011 a esta parte, en el Congreso de la Nación, se encuentran proyectos de ley ingresados en ambas Cámaras para modificar los artículos del Código Penal por delitos contra la seguridad vial, sin que, a la fecha, haya sido sancionada ley alguna.
				Tales proyectos prevén, entre otros puntos, el agravamiento de las penas de los conductores que, como consecuencia de su accionar, produzcan lesiones y/o la muerte de personas por conducir alcoholizados o bajo los efectos de otras sustancias, circunstancias que se han verificado en los últimos accidentes que han tomado estado público.
				La gravedad del tema requiere de un trabajo sin dilaciones en el seno de nuestro Congreso Nacional que es quien tiene la facultad para promover las modificaciones proyectadas por legisladores de distintas bancadas. 
				Esta acción seguramente no evitara el dolor a las ya víctimas y familiares de víctimas de accidentes de tránsito pero seguramente constituirá un paso hacia adelante en la búsqueda de un tránsito seguro para todos los ciudadanos.
				Sin perjuicio de lo anterior, es también pedido de este Municipio que la resolución solicitada se extienda a los proyectos de ley que también han ingresado en el Congreso de la Nación para que se incluyan en la curricula escolar los contenidos de la educación vial, a efectos de ampliar el espectro de acciones tendientes a una mayor concientización sobre la necesidad de prevenir los accidentes de tránsito, comenzando desde los más chiquitos.
				Por ello, es que se solicita al HCD que promueva una resolución dirigida al Honorable Congreso de la Nación para que considere dar un pronto y favorable tratamiento de los proyectos de ley vinculados con la seguridad vial.
				Atentamente.

								María Victoria Borrego
								 Intendente Municipal
								   Veinticinco de Mayo
		
